
 
 
 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 
 

Convóquese a los señores afiliados de la Caja Previsional y de Seguridad Social para 
los Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Río Negro, a la Asamblea  
Ordinaria prevista en el Art. 8º, a realizarse el día 30  de Mayo del año 2014, a las  19 
horas, en la Sede de la Caja Previsional y de Seguridad Social para los Profesionales 
en Ciencias Económicas de la Provincia de Río Negro sita en Italia 235 de la ciudad de 
Cipolletti, para considerar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1. Designación de dos profesionales presentes para suscribir el acta conjuntamente 
con el Presidente y Secretario. 
2. Consideración de la Memoria, Estados Contables, sus Notas y Anexos, 
comprendidos entre el 01 de Enero de 2013  y el 31 de Diciembre de 2013. 
Presentación del Informe de la Comisión Fiscalizadora. 
3. Toma de conocimiento del Dictamen Profesional Técnico-Actuarial al 31 de 
Diciembre 2013. 
4. Consideración del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para el período 
que abarca desde el 01 de Abril de 2014 al 31 de Marzo de 2015. 
5. Sistema de autoseguro, Art. Nº57 del Estatuto Social. 
6. Ajuste de la escala de aporte previsional. 
7. Tratamiento de las ponencias sobre las cuestiones de interés general para el mejor 
y más eficiente funcionamiento de la Caja Previsional. 
8. Asunción nuevas autoridades. 
 
Llámese en segunda convocatoria, con la presencia de los miembros que concurran, a 
los profesionales afiliados a la Caja Previsional y de Seguridad Social para los 
Profesionales en Ciencias Económicas de la Provincia de Río Negro, que al momento 
de la Asamblea se encuentren activos a realizarse el día 30 de Mayo de 2014 a las 20  
horas, en la Sede de la Caja Previsional y de Seguridad Social para los Profesionales 
en Ciencias Económicas de la Provincia de Río Negro sita en Italia 235 de la ciudad de 
Cipolletti, para considerar el mismo Orden del Día, indicado más arriba. 
 

El Consejo Directivo 

 
Firmado: Cr. Edgardo Molinaroli- Presidente Consejo Directivo y Presidente del Consejo 
de Administración. 
 

 


